
  

  

Quito, 5 de Abril del 2011 

Oficio No. UGEDEP - 2011-5233 

Señor Doctor 

JOSÉ ROBERTO MURILLO VENEGAS 
Presente 

De mi Consideración.- 

Comunico a Usted que mediante Resolución No. 027 - UGEDEP — 2011, del 23 de 

marzo del 2011, suscrita por el Econ. Pedro Delgado Campaña, Representante Legal 

de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD — 

CFN No Más Impunidad, se designó a Usted como Administrador y Representante 

Legal de la compañía INMOPETROSA S.A., atento a lo dispuesto por el Art. 5 de la 

mencionada Resolución que en su parte pertinente reza: “Art. 5.- Designar como 

administrador y representante legal de la compañía INMOPETROSA S.A. al Doctor 

José Murillo Venegas, quien tendrá todas y cada una de las facultades otorgadas al 

representante legal según el estatuto de la compañía, cuyo nombramiento deberá ser 

inscrito en el Registro Mercantil del domicilio legal de la citada compañía”. 

El presente nombramiento tendrá vigencia por 6 meses, en virtud de la naturaleza de 

la señalada Resolución No. 027 —- UGEDEP - 2011, del 23 de marzo del 2011. 

Atentamente, 

     ps 

DELEGADO NIDAD DE GESTIÓN Y EJECUCIÓN 
DE DERECHO PÚBLICO 

FIDEICOMISO AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, UGEDEP



RAZÓN DE ACEPTACIÓN.- Con fecha 23 de marzo del 2.011. acepté el cargo de 

Administrador y Representante Legal de la compañía INMOPETROSA S.A., de 

acuerdo a lo ordenado en la Resolución No. 027 — UGEDEP - 2011. del 23 de 

marzo del 2011, suscrita por el Econ. Pedro Delgado Campaña, Representante Legal 

de la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD -- 

CFN No Más Impunidad. Juro desempeñar el cargo fiel y legalmente. 

  

de Nombramientos Temo Mo... 

cto. ABRO. 
REGISTRO MERCANTIL 

Dr. Raúl Gaybor Secaira 
REGISTRADOR MERCANTIL. 

DEL CANTON QUITO 

  

Ba PARAR 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA PE QUITO 
De acuerdo con la facuitad prevista en la Ley 

Notarial, doy fe que la FOTOCOPIA que antecede es 

¡gual al documento presentado ante mi. . 

en —A— fojas útil 3 

Quito,a A ABR ? 

  

       


